
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.° 11001 31 03 043 2023 00148 00 

 

Por cuanto la demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual 

instaurada por Gessi Vladimir González Díaz, María Antonia Díaz 

Muñoz, Vladimir González Tique, Jennifer Paola Silva Díaz, Vairon 

Andrés González Díaz y Yhon Jaider Díaz Muñoz contra Carlos 

Fabián Murcia Bolívar, César Augusto Garzón Pinzón y Allianz 

Seguros S.A., cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 

del Código General del Proceso, el Despacho ADMITE la demanda. 

 

Désele a este proceso el trámite dispuesto en el artículo 368 de la 

Ley 1564 de 2012, a través del procedimiento VERBAL. 

 

Notifíquese el presente auto a la parte demandada, siguiendo lo 

dispuesto en los artículos 289 al 292 ibídem y el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, y córrase traslado por el término de veinte (20) días 

bajo lo dispuesto en el artículo 369 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce al abogado Juan Carlos Montilla Combariza como 

apoderado judicial del extremo activo, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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